
Órgano de Difusión del Gobierno de la Ciudad de México 

VIGÉSIMA PRIMERA ÉPOCA 17 DE FEBRERO DE 2023 No. 1047 

Í  N  D  I  C  E 
P O D E R   E J E C U T I V O 

Secretaría de Gobierno 

 Declaratoria por la que se determina como Causa de Utilidad Pública el mejoramiento de los Centros de Población a través de 

la Ejecución de un Programa de Vivienda de Interés Social y Popular en el inmueble identificado registralmente como 

inmueble situado en calle Manuel José Othón, número 224, Colonia Transito de esta ciudad, Distrito Federal, actualmente, 

Manuel José Othón número 224, Colonia Tránsito, Alcaldía Cuauhtémoc (Segunda Publicación) 3 

 Declaratoria por la que se determina como Causa de Utilidad Pública el mejoramiento de los Centros de Población a través de 

la Ejecución de un Programa de Vivienda de Interés Social y Popular en el predio identificado registralmente como inmueble 

situado en Manzana B, Lote 17 y 29, fraccionamiento El Recreo, Azcapotzalco, Distrito Federal, observaciones contiguo a la 

población de Azcapotzalco D.F., actualmente calle Cairo número 266, Colonia del Recreo, Alcaldía Azcapotzalco, Ciudad de 

México (Primera Publicación) 6 

Secretaría de Inclusión y Bienestar Social 

 Aviso por el cual se da a conocer el Reglamento Interno de Convivencia para las Personas Residentes y Personas Servidoras 

Públicas del Centro de Asistencia e Integración Social Azcapotzalco (CAIS Azcapotzalco) 9 

 Aviso por el que se dejan sin efectos los Diversos por el cual se da a conocer el Reglamento Interno de Convivencia para las 

Personas Residentes y Personas Servidoras Públicas del Centro de Asistencia e Integración Social Coruña Jóvenes (CAIS 

Coruña Jóvenes), publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 10 de agosto de 2021, así como el relativo a su 

modificación, publicado en el mismo medio de difusión oficial, el 28 de septiembre de 2021 21 

 Aviso por el que se dan a conocer las modificaciones al Diverso por el cual se dan a conocer las Reglas de Operación del 

Programa “Servidores de la Ciudad de México (SERCDMX 2023)”, publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 

el 30 de diciembre de 2022 22 

Continúa en la Pág. 2 



2 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 17 de febrero de 2023 

Índice 

Viene de la Pág. 1 

Aviso por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del “Programa de Mejoramiento Barrial y 

Comunitario para el Bienestar 2023” 33 

Aviso por el que se deja sin efectos el diversos por el que se da a conocer el Reglamento Interno de Convivencia 

para las Personas Usuarias Mayores de Edad y Personas Servidoras Públicas del Albergue Temporal Mujeres, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 28 de septiembre de 2021 60 
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ALCALDÍA EN IZTACALCO 

 

RAÚL ARMANDO QUINTERO MARTÍNEZ, Alcalde en Iztacalco, con fundamento en lo establecido en los artículos 

53 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 29, 30, 31, 35 y 36 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 

México; 11, 32, 33, 39, 40, 41 y 51 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 129 de la Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; 50, 51 y 52 del 

Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal y su Reglamento, con respecto a los Programas destinados al desarrollo 

social requieren, reglas de operación que incluyan al menos: La dependencia o entidad responsable del programa; Los 

objetivos y alcances; Sus metas físicas; Su programación presupuestal; Los requisitos y procedimientos de acceso; Los 

procedimientos de instrumentación; El procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; Los mecanismos de 

exigibilidad; Los mecanismos de evaluación e indicadores; Las formas de participación social y la articulación con otros 

programas sociales. Que, por lo anterior, La Alcaldía Iztacalco, establece emite el siguiente:  

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA CONVOCATORIA DEL PROGRAMA DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA, “JUNTOS MEJORANDO IZTACALCO 2023”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

 

OBJETIVO  

 

Este programa social tiene como objetivos mitigar desigualdades y apoyar en la conquista del derecho humano a una vida 

digna, desde la reconstrucción del tejido social por las vías de la recuperación económica de las familias en el caso de los 

beneficiarios facilitadores de servicios y la recuperación de los espacios públicos, parques, jardines, casas de cultura, 

centros sociales, etc., para el libre esparcimiento y sana convivencia en un ambiente seguro. 

 

De manera general este programa social tiene como objetivo apoyar a la nueva normalidad brindando a los habitantes de la 

Alcaldía Iztacalco espacios seguros y dignos donde volver a socializar y realizar actividades deportivas y culturales. 

 

BASES 

 

Los interesados en participar en este programa social podrán entregar su documentación al día hábil siguiente a publicada la 

convocatoria de este programa social y durante los 3 días hábiles siguientes en la explanada de la alcaldía Iztacalco al 

módulo instalado para tal efecto, en un horario de atención de 10:00 a 13:00 horas entregar sus documentos y llenar los 

formatos que se le entreguen en el acto, con el fin de guardar medidas sanitarias de protección los solicitantes deberán llevar 

pluma y portar cubrebocas. 

 

PRIMERA.- Podrán participar en este Programa Social: 

 

Mujeres y hombres de 18 a 64 años que vivan en Iztacalco que habiten preferentemente en las colonias de bajo o muy bajo 

desarrollo social, con disposición de realizar actividades para el mejoramiento urbano como beneficiarios facilitadores de 

servicios, a los que se otorgara un apoyo económico para fortalecer la economía familiar. 

 

SEGUNDA.- Por motivos presupuestales no es posible la universalidad de este programa social, por lo cual, se ha 

focalizado la selección de personas beneficiarias facilitadores de servicios a personas de 18 a 64 años, que habiten 

preferentemente colonias de esta alcaldía que presenten un nivel de desarrollo social de muy bajo a bajo, que se hayan 

perdido su fuente de ingreso durante la pandemia por Covid -19 y las medidas sanitarias adoptadas para evitar su 

propagación, que su actividad economía haya sido antes y durante la pandemia en el sector terciario, que aún se encuentren 

desempleados o sin fuente de ingreso. 

 

TERCERA.- REQUISITOS DE ACCESO 

 

Para Supervisor de cuadrilla. 

Tener de 18 a 64 años. 

Vivir en Iztacalco. 
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Disposición de tiempo. 

Actitud de servicio. 

No haber ni estar recibiendo apoyo del programa Seguro de Desempleo. 

Secundaria terminada  

No estar recibiendo apoyo de algún otro programa social o estar percibiendo ingreso por parte del gobierno de la Ciudad de 

México o Gobierno federal. 

 

Para Operador. 

Tener de 18 a 64 años. 

Vivir en Iztacalco. 

Disposición de tiempo. 

Actitud de servicio.    

No haber ni estar recibiendo apoyo del programa Seguro de Desempleo. 

No estar recibiendo apoyo de algún otro programa social o estar percibiendo ingreso por parte del gobierno de la Ciudad de 

México o Gobierno federal 

 

CUARTA.- DOCUMENTACIÓN PARA PRESENTAR 

 

En caso de beneficiarios facilitadores de servicio supervisores de cuadrilla: 

-Identificación oficial vigente expedida por el Instituto Nacional Electoral (INE) o alguna de las siguientes: licencia de 

conducir, pasaporte y/o cartilla del Servicio Militar Nacional. 

-Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP) (En el caso de que el solicitante presente el INE como 

identificación personal y esta contenga la CURP no será necesario entregar copia de este documento). 

-Comprobante de domicilio expedido en los últimos tres meses (agua, predial, teléfono, gas, luz, contrato de arrendamiento 

o constancia de residencia) (En el caso de que el solicitante presente el INE como identificación personal y está contenga el 

domicilio actual no será necesario entregar copia de este documento). 

-Secundaria terminada 

 

En caso de beneficiarios facilitadores de servicios operadores de cuadrilla: 

-Identificación oficial vigente expedida por el Instituto Nacional Electoral (INE) o alguna de las siguientes: licencia de 

conducir, pasaporte y/o cartilla del Servicio Militar Nacional. 

-Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP) (En el caso de que el solicitante presente el INE como 

identificación personal y esta contenga la CURP no será necesario entregar copia de este documento). 

-Comprobante de domicilio expedido en los últimos tres meses (agua, predial, teléfono, gas, luz, contrato de arrendamiento 

o constancia de residencia) (En el caso de que el solicitante presente el INE como identificación personal y está contenga el 

domicilio actual no será necesario entregar copia de este documento). 

 

NOTA: La credencial de elector debe estar vigente, así como, la licencia de conducir o pasaporte. 

 

QUINTA.- Ningún procedimiento o requisito de acceso no previsto en las reglas de operación podrá adicionarse en la 

convocatoria o en otros instrumentos normativos. 

 

En ningún caso las personas servidoras públicas podrán solicitar o proceder de manera diferente a lo establecido en las 

reglas de operación.  

 

Todos los trámites y formatos de este programa social son gratuitos y personales. 

 

Este programa social es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 

recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa 

social con fines políticos electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quienes hagan uso indebido de los 

recursos de estos programas sociales serán sancionados de acuerdo con la Ley Aplicable y ante la autoridad 

competente. Así mismo durante la implementación de este programa social se acatarán las medidas de 

imparcialidad, equidad y neutralidad que deben observarse en el marco de los procesos electorales. De acuerdo con  

 



86 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 17 de febrero de 2023 

 

lo establecido en el punto cuatro de las medidas cautelares del acuerdo del consejo General del Instituto Electoral de 

la Ciudad de México por el que se aprueban las medidas de neutralidad que deberán observar las personas 

servidoras públicas. “los datos personales recabados serán protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de 

Datos Personales del programa  social , “JUNTOS MEJORANDO IZTACALCO 2023” A CARGO DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 ALCALDIA 

IZTACALCO,  El cual, tiene su fundamento en el artículo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Ciudad de México, además de otras 

transmisiones previstas en la Ley de Datos Personales para la Ciudad de México. Los datos son obligatorios y sin 

ellos no podrá acceder al servicio o el trámite para participar en el programa social, “JUNTOS MEJORANDO 

IZTACALCO 2023” A CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023 ALCALDIA IZTACALCO. Así mismo, se le informa que sus datos no podrán ser 

difundidos sin su conocimiento expreso, salvo las excepciones previstas en la Ley. El responsable de los datos 

personales es Iliana Asunción Ramírez Fuentes Directora General de Participación Ciudadana. Podrán ejercer los 

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, así como la revocación del consentimiento en la Oficina de 

Información Pública ubicada en Avenida Rio Churubusco y Calle Té, colonia Gabriel Ramos Millán, edificio “B”, 

planta alta. El interesado podrá dirigirse al Instituto de Acceso a la información Pública de la Ciudad de México, 

donde recibirá asesoría sobre los derechos que tutela la Ley de Protección de Datos Personales para la Ciudad de 

México al teléfono: 56 36 46 36; correo electrónico: datos.personales@info.cdmx.org.mx.  

 

TRANSITORIO  

 

Único. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a 9 de febrero de 2023. 

 

RAÚL ARMANDO QUINTERO MARTÍNEZ 

 

(Firma) 

 

ALCALDE DE IZTACALCO 
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DIRECTORIO 

 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 

Dirección de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

 

 

Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

EDGAR ULISES RODRÍGUEZ INIESTA 

 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 
SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera .....................................................................................  $ 2, 390.00 

Media plana .....................................................................................  $ 1, 285.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 800.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
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IMPORTANTE 
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